
WGG  

  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 00178 

 

 
 Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito allegada por la parte actora (archivo # 24) sin que la misma hubiese sido 

objetada, y dado que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación en la 

suma de $28.564.727 (Art. 446 del C. G.P.).    

 

 En igual sentido, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría, en la suma de $663.950 de conformidad con lo estatuido en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

  
NOTIFÍQUESE1  

 

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado Nº 109 de 01 de septiembre de 2022 
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